
DECRETO SUPREMO Nº 69 

8 DE ABRIL DE 2009 

EVO MORALES AYMA  

PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, 

establece que Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional 

Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y 

con autonomías. 

Que el Decreto Supremo Nº 29894 de 7 de febrero de 2009, determina la 

Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, incorporando 

cambios en el orden estructural del sector público que viabilicen la aplicación de 

la Constitución Política del Estado. 

Que el Decreto Supremo Nº 014 de 19 de febrero de 2009, dispone que a objeto 

de dar cumplimiento a la Ley del Presupuesto General de la Nación - Gestión 2009, los 

honorarios para consultores individuales en las entidades públicas, deben ser aprobados 

por resolución expresa de la Máxima Autoridad Ejecutiva, en función a la responsabilidad 

y equivalencia de la escala salarial aprobada por la entidad. 

Que la Ley del Presupuesto General de la Nación - Gestión 2009, autoriza al 

Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, actual Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas, a inscribir y/o incrementar el gasto en las partidas 25200 “Estudios e 

Investigaciones”, 25800 “Estudios e Investigaciones para Proyectos de Inversión” y 46200 

“Estudios y Proyectos para Inversión” cuyo financiamiento provenga de recursos de 

donación externa, crédito externo y/o contraparte nacional, según lo establecido en los 

convenios respectivos. Para las demás fuentes de financiamiento y los casos que no 

correspondan a contraparte nacional deberá aprobarse mediante Decreto Supremo 

específico, que autorice el incremento de estas partidas de gasto; asimismo, señala que el 

pago a consultores debe estar definido en función a la responsabilidad y funciones 

equivalentes del personal de planta, que no debe sobrepasar la remuneración de un 

Director General de un Ministerio de Estado. 



Que la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, 

establece nuevas competencias a los Ministerios de Estado, emergentes de la 

readecuación institucional, siendo necesario garantizar la continuidad y desenvolvimiento 

de las actividades administrativas del Órgano Ejecutivo. 

Que a fin de llevar adelante el proceso de cambio y permitir la continuidad de las 

funciones de los Ministerios de Estado, es preciso realizar modificaciones presupuestarias 

dentro del techo del Presupuesto General de la Nación - Gestión 2009, para el refuerzo de 

la Subpartida 25220 “Consultores en Línea”. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- En forma excepcional y por única vez, se autoriza al 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, realizar traspasos interinstitucionales dentro 

del techo presupuestario fijado para todo el sector público en el Presupuesto General de 

la Nación - Gestión 2009, para incrementar la subpartida 25220 “Consultores en Línea” en 

los presupuestos de los Ministerios de Relaciones Exteriores; de Gobierno; de Justicia; de 

Planificación del Desarrollo; de Medio Ambiente y Agua; de Desarrollo Productivo y 

Economía Plural; de Desarrollo Rural y Tierras; de Hidrocarburos y Energía; de Minería y 

Metalurgia; de Trabajo, Empleo y Previsión Social; de Educación; de Autonomía; de 

Culturas; y de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, por un monto 

global de Bs10.791.045.- (DIEZ MILLONES novecientos NOVENTA Y UN mil CUARENTA 

Y CINCO 00/100 BOLIVIANOS), recursos que financiarán la contratación de consultorías 

en línea en los Ministerios señalados, de conformidad al Artículo 22 de la Ley del 

Presupuesto General de la Nación - Gestión 2009, según Anexo adjunto. 

El señor Ministro de Estado, en el Despacho de Economía y Finanzas Públicas, 

queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.  

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los ocho días del mes de 

abril del año dos mil nueve.  

Fdo. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 

Taborga, NardySuxoIturry, Carlos Romero Bonifaz, Alfredo Octavio Rada Vélez, Walker 

Sixto San Miguel Rodríguez, Hector E. Arce Zaconeta, Noel Ricardo Aguirre Ledezma, 



Luis Alberto Arce Catacora, Oscar Coca Antezana, Patricia A. Ballivián Estenssoro, Walter 

Juvenal Delgadillo Terceros, Luis Alberto Echazú Alvarado, CelimaTorrico Rojas, Calixto 

ChipanaCallizaya, Jorge Ramiro Tapia Sainz, René Gonzalo Orellana Halkyer, Roberto 

Iván Aguilar Gómez, Julia D. Ramos Sánchez, Pablo César GrouxCanedo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO  

TRASPASOS AUTORIZADOS 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual 
Total 

Abr-Dic 

VICEMINISTERIO DE GESTION INSTITUCIONAL 

Oficial Administrativo II 4.800 43.200 

Servicios Generales I 3.090 27.810 

Total Presupuesto Adicional - 252 7.890 71.010 

Ministerio de Gobierno 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual Total Abr-Dic 

DIRECCIÓN GENERAL DE REFORMA Y TRANSPARENCIA POLICIAL 

Profesional I 5.000 45.000 

Profesional I 5.000 45.000 



Secretaria I 2.423 21.807 

Total Presupuesto Adicional - 252 12.423 111.807 

Ministerio de Educación 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual Total Abr-Dic 

Dirección General de Educación Secundaria 

Profesional III 10.700 96.300 

Profesional I 5.000 45.000 

Profesional I 5.000 45.000 

Secretaria III 2.135 19.215 

Auxiliar 1.403 12.627 

Vice Min de Educación Alternativa y Esp. 

Profesional I 5.000 45.000 



Técnico III 3.196 28.764 

Secretaria I 1.800 16.200 

Chofer 1.403 12.627 

Dirección General de Educación Especial 

Profesional III 10.700 96.300 

Profesional I 5.000 45.000 

Profesional I 5.000 45.000 

Secretaria III 2.135 19.215 

Auxiliar 1.403 12.627 

Total Presupuesto Adicional - 252 59.875 538.875 

Ministerio de Justicia 

UNIDAD/DIRECCIÓN 
H

a

b

Total Abr-Dic 



e

r

 

M

e

n

s

u

a

l

VIC. DE DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL USUARIO Y DEL CONSUMIDOR 

Jefe Unidad Profesional Especializado Coordinación

Derechos Fundamentales 
8.500,0 76.500 

Jefe Unidad Profesional Especializado Coordinación

Judicial y Análisis Normativo 
8.500,0 76.500 

Profesional III VDDUC 4.500,0 40.500 

Profesional III VDDUC 4.500,0 40.500 

Profesional III VDDUC 4.500,0 40.500 

Profesional III VDDUC 4.500,0 40.500 



Auxiliar II Correspondencia 2.000,0 18.000 

VICEMINISTERIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Jefe Unidad Transversalización de Género 8.500,00 76.500 

Jefe Unidad Juventudes y Personas Adultas Mayores 8.500,00 76.500 

Profesional III Transversalización de Género 4.500,00 40.500 

Profesional III Transversalización de Género 4.500,00 40.500 

Profesional III Transversalización de Género 4.500,00 40.500 

Profesional III Transversalización de Género 4.500,00 40.500 

Profesional III Juventudes 4.500,00 40.500 

Profesional III Juventudes 4.500,00 40.500 

Profesional III Personas Adultas Mayores 4.500,00 40.500 

Profesional III Personas Adultas Mayores 4.500,00 40.500 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Profesional II Abogado 5.000,00 45.000 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Técnico III Recursos Humanos 3.000,00 27.000 

Total Presupuesto Adicional - 252 98.000 882.000 

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual Total Abr-Dic 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Técnico II 4.000 36.000 

DIRECCION GRAL. DE EXPORTACIONES 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 



Profesional IV 7.500 67.500 

Profesional IV 7.500 67.500 

Técnico I 3.500 31.500 

Técnico I 3.500 31.500 

DIRECCION GRAL. DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Profesional IV 7.500 67.500 

DIRECCION GRAL. DE CONTROL A LA ACTIVIDAD TURISTICA 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Profesional II 6.000 54.000 

Técnico III 4.500 40.500 

Técnico III 4.500 40.500 



DIRECCION GRAL. DE DESARR. INDUSTRIAL A MEDIANA Y GRAN ESCALA 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Profesional IV 7.500 67.500 

Profesional II 6.000 54.000 

Técnico III 4.500 40.500 

Técnico III 4.500 40.500 

DIRECCION GRAL. DE SERVICIOS Y CONTROL INDUSTRIAL 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Profesional IV 7.500 67.500 

Profesional IV 7.500 67.500 

Técnico I 3.500 31.500 



Técnico I 3.500 31.500 

Total Presupuesto Adicional - 252 156.000 1.404.000 

Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual 
Total Abr-

Dic 

DIRECCIÓN GRAL. DE PLANIFICACIÓN Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS 

Analista I 9.000 81.000 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Analista II 7.400 66.600 

UNIDAD DE PERSONAL 

Analista I 9.000 81.000 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

Técnico I 4.000 36.000 



UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, TECNOLOGÍA Y RECURSOS PRODUCTIVOS 

Analista I 9.000 81.000 

UNIDAD DE APOYO AL DESARROLLO DE LA AGRICULTURA ORGANICA 

Analista I 9.000 81.000 

DESPACHO (VICEMINISTERIO DE GESTIÓN Y DESARROLLO FORESTAL) 

Técnico I 4.000 36.000 

Administrativo II 2.500 22.500 

Analista III 6.500 58.500 

Auxiliar de Apoyo I 1.800 16.200 

Total Presupuesto Adicional - 252 62.200 559.800 

Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual Total Abr-Dic 



Vicemin. De Prevención y Ética Transparencia 

Técnico V 2.200 19.800 

Auxiliar I 1.800 16.200 

Vicemin Lucha contra Corrup 

Técnico V 2.200 19.800 

Auxiliar I 1.800 16.200 

Total Presupuesto Adicional - 252 8.000 72.000 

Ministerio de Autonomía 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual Total Abr-Dic 

DESPACHO MINISTRO 

Secretaria 5.000 45.000 

DIRECCIÓN GRAL. DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 



Técnico 3.000 27.000 

Unidad de Comunicación 

Jefe de Unidad 11.000 99.000 

Unidad de Análisis Jurídico 

Jefe de Unidad 11.000 99.000 

Unidad de Territorialidad Indígena 

Jefe de Unidad 11.000 99.000 

Unidad de Gobernabilidad y Gestión 

Jefe de Unidad 11.000 99.000 

Unidad de Gestión Publica 

Jefe de Unidad 11.000 99.000 

Unidad de Análisis Fiscal Financiero 



Jefe de Unidad 11.000 99.000 

Unidad de Gestión de Competencias 

Jefe de Unidad 11.000 99.000 

Total Presupuesto Adicional - 252 85.000 765.000 

Ministerio de Culturas 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual 
Total Abr-

Dic 

DESPACHO MINISTRO 

Asesor Gestor Cultural 7.850 70.650 

Secretaria de Despacho 3.967 35.703 

Chofer - Ministro 3.196 28.764 

Unidad de Comunicación 

Profesional II 4.500 40.500 



Profesional II 4.500 40.500 

Profesional II 4.500 40.500 

Unidad de Auditoría 

Profesional III 5.400 48.600 

Profesional III 5.400 48.600 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

Profesional III 5.400 48.600 

Profesional III 5.400 48.600 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Unidad Administrativa 

Profesional II 4.500 40.500 

Profesional II 4.500 40.500 



Profesional II 4.500 40.500 

Unidad Financiera 

Profesional II 4.500 40.500 

Profesional II 4.500 40.500 

Profesional II 4.500 40.500 

Unidad Recursos Humanos 

Profesional II 4.500 40.500 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Profesional III 5.400 48.600 

Profesional III 5.400 48.600 

Profesional II 4.500 40.500 

Profesional II 4.500 40.500 



VICEMINISTERIO DE DESCOLONIZACIÓN 

Secretaria (Vice) 2.759 24.831 

Chofer Viceministro 2.759 24.831 

Auxiliar III (Vice) 1.750 15.750 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PLURINACIONAL 

Secretaria 2.759 24.831 

Secretaria 2.759 24.831 

Auxiliar II 1.750 15.750 

Auxiliar II 1.750 15.750 

Jefe de Unidad 7.850 70.650 

Profesional 4.500 40.500 

Profesional 4.500 40.500 



Profesional 4.500 40.500 

Jefe de Unidad 7.850 70.650 

Profesional 4.500 40.500 

Profesional 4.500 40.500 

Profesional 4.500 40.500 

Jefe de Unidad 7.850 70.650 

Profesional 4.500 40.500 

Profesional 4.500 40.500 

Profesional 4.500 40.500 

DIRECCIÓN GENERAL DE LUCHA CONTRA EL RACISMO 

Secretaria 2.759 24.831 

Secretaria 2.759 24.831 



Auxiliar II 1.750 15.750 

Auxiliar II 1.750 15.750 

Jefe de Unidad 7.850 70.650 

Profesional 4.500 40.500 

Profesional 4.500 40.500 

Profesional 4.500 40.500 

Jefe de Unidad 7.850 70.650 

Profesional 4.500 40.500 

Profesional 4.500 40.500 

Profesional 4.500 40.500 

Jefe de Unidad 7.850 70.650 

Profesional 4.500 40.500 



Profesional 4.500 40.500 

Profesional 4.500 40.500 

Total Presupuesto Adicional - 252 254.817 2.293.353 

Ministerio de Planificación del Desarrollo 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual Total Abr-Dic 

Unidad de Transparencia 

Profesional I 7.600 68.400 

Dirección de Planificación y Coordinación 

Profesional I 7.600 68.400 

Profesional I 7.600 68.400 

Total Presupuesto Adicional - 252 22.800 205.200 

 



Ministerio de Minería y Metalurgia 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual Total Abr-Dic 

Despacho 

Profesional I 9.000 81.000 

Unidad de Comunicación Social 

Jefe de Unidad 11.000 99.000 

Unidad de Planificación 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Unidad de RR.HH. 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Unidad de Análisis Jurídico 

Profesional II 8.000 72.000 

Unidad de Gestión Jurídica 



Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Viceministerio de Desarrollo Productivo 

Secretaria II 3.300 29.700 

Chofer II 2.300 20.700 

Auxiliar III 1.900 17.100 

Dirección Gral. de Desarrollo Productivo 

Mensajero 1.900 17.100 

Unidad de Geología y Minería 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Profesional III 7.000 63.000 

Profesional V 5.000 45.000 

Unidad de Metalurgia y Siderurgia 



Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Profesional I 9.000 81.000 

Profesional II 8.000 72.000 

Unidad de Evaporíticos 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Profesional IV 6.000 54.000 

Dirección General de Medio Ambiente 

Secretaria III 2.600 23.400 

Auxiliar III 1.900 17.100 

Unidad de Consulta y Participación 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Profesional IV 6.000 54.000 



Viceministerio de Cooperativas Mineras 

Secretaria II 2.600 23.400 

Chofer II 2.300 20.700 

Auxiliar III 1.900 17.100 

Unidad de Gestión Social 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Profesional III 6.000 54.000 

Unidad de Cooperativas 

Jefe de Unidad 9.000 81.000 

Profesional I 6.000 54.000 

Profesional III 6.000 54.000 

Total Presupuesto Adicional - 252 188.700 1.698.300 

 



Ministerio de Hidrocarburos y Energía 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual Total Abr-Dic 

Unidad de Refinación 

Profesional II 10.000 90.000 

Profesional II 10.000 90.000 

Unidad de Transporte y Almacenaje 

Profesional II 10.000 90.000 

Profesional II 10.000 90.000 

Unidad de Seguimiento y Control 

Profesional II 10.000 90.000 

Unidad de Energía y Renovables 

Jefe de Unidad II 12.000 108.000 

Profesional II 10.000 90.000 



Profesional II 10.000 90.000 

Profesional II 10.000 90.000 

Profesional II 10.000 90.000 

Total Presupuesto Adicional - 252 102.000 918.000 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual Total Abr-Dic 

DESPACHO MINISTRO 

Jefe de Unidad de Comunicación 10.000 90.000 

DIRECCION GRAL. DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

Jefe de Unidad 10.000 90.000 

Profesional 5.900 53.100 

Profesional 5.900 53.100 



Total Presupuesto Adicional - 252 31.800 286.200 

Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social 

UNIDAD/DIRECCIÓN Haber Mensual Total Abr-Dic 

VICEMINISTERIO DE EMPLEO, SERVICIO CIVIL Y COOPERATIVAS 

Jefe de Unidad II 8.000 72.000 

Técnico II 3.640 32.760 

Técnico IV 2.940 26.460 

Técnico IV 2.940 26.460 

DIRECCIÓN GRAL. DE SERVICIO CIVIL 

Jefe de Unidad II 8.000 72.000 

Jefe de Unidad II 8.000 72.000 

DIRECCIÓN GRAL. DE POLÍTICAS DE PREV. SOCIAL 



Técnico II 3.640 32.760 

Técnico IV 2.940 26.460 

UNIDAD DE POLÍTICAS DE PREV. SOCIAL 

Jefe de Unidad II 8.000 72.000 

Jefe de Unidad I 7.350 66.150 

Profesional IV 4.200 37.800 

Jefe de Unidad II 8.000 72.000 

Jefe de Unidad I 7.350 66.150 

Profesional IV 4.200 37.800 

DIRECCIÓN GRAL. DE PLANIFICACIÓN 

Jefe de Unidad II 8.000 72.000 

Jefe de Unidad II 8.000 72.000 



Jefe de Unidad II 8.000 72.000 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Profesional I 6.300 56.700 

Total Presupuesto Adicional - 252 109.500 985.500 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


